
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0301 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ÓSCAR MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI, identificado con C.C. No. 
79.294.547 y T.P 152.598 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 
2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 3). Separe. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no se visualiza el archivo presentado en la oficina de 

reparto (No 8 a 10). Aporte o excluya. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 
2010. Adecue. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 Art 26 ídem. Acredite la 

calidad en que pretende actuar. Allegue poder. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0304 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JONNATHAN ALEXANDER ARAUJO AYALA, identificado con C.C. No. 
87.068.520 y T.P No 232.295 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 ídem. Designe en debida 

forma el Juez a quien se dirige. Adecue. 
 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 1 y 5 Condenatorias No 

1,3). Separe. 

 

3. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (Subsidiaria 1 y 

Condenatoria No 1). Adecue. 
 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Efectúa 

apreciaciones subjetivas. Hechos (No. 7, 9, 15,19). Adecue o excluya. 

 

5. La situación fáctica contenida en (No 31) no sirve de causa petendi. 

Excluya. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 
debe relacionarse de manera individualizada. Enumere en debida 

forma. 

 

7. Relaciona documental que no se visualiza el archivo presentado en la 

oficina de reparto (No 6). Aporte o excluya. 

 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye en debida 
forma ante quien presenta la demandada. Así mismo no incluye todas 

las pretensiones. Adecúe. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 

11. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 



las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

12. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0305 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA, identificado con C.C. No. 79.451.833 
y T.P No 95.661 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale dirección de notificación 

del apoderado del demandante. Incluya datos respectivos. 
 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada. Enumere en debida forma  

cada una de las pruebas y los folios aportados en tanto no coinciden con 

lo indicado. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 
documental que no aporta. Aporte o excluya. 

 

4. En el mismo acápite, relaciona documental que no aporta. Aporte o 

excluya. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 15 y 16 se excluyen. Adecue 

en debida forma. 
 

6. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 
8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 
 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0307 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JUAN PABLO ORJUELA VEGA, identificado con C.C. No. 79.949.248 y T.P No 
130.805 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 
 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado del demandante. Incluya datos respectivos 

 

3. No da cumplimiento al numeral 5 ídem. Precise en debida forma la clase 

de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite respectivo. 

 
4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva pretensiones 

de condena sin peticionar todas las declarativas de que derivan. 

Adecue. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Enlista hechos sin 

orden consecutivo (Núm.4 y ss). Enumere en debida forma. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 
conjunto normativo y razones de derecho sin indicar la relación que 

guardan entre sí ni integrar con fundamentos fácticos. Adecúe. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada (No2 y 4). Enliste en debida 

forma. 

 

8. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 
representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al representante legal de la demandada. 

11. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada. 

 



12. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0308 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE al Doctor MANUEL 

ALFONSO OSPINA OSORIO identificado con C.C No  7.711.118 y T.P. 141.941 

C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio observa el 

Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS 

y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve 

la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye en debida 

forma a cada una de las demandadas. Adecúe. 

 

2. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

3. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

  
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  19  del 04 de marzo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0309 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, identificada con C.C. No. 1.018.436.392 
y T.P No 217.976 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 1 y 3). Aporte o excluya. 
2. El actor solicita como prueba “PRUEBAS POR INFORME” no siendo éste un 

medio probatorio en tanto la documental solicitada no tiene reserva no 

requiere orden de autoridad judicial para su expedición. Aporte. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 3 y 4 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 
Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 
notificar a la demandante. 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 
 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDINARIA LABORAL No. 2020-0309 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0310 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

CLAUDIA ROCIÓ SOSA VARÓN, identificada con C.C. No. 52.175.645 y T.P No 
102.369 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 5.2). Aporte o excluya. 
 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0311 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JOHAN STEPHAN PÁEZ JARAMILLO, identificado con C.C. No. 80.150.236 y T.P 
No 182.840 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 
 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado de la demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 2 y 3). Separe. 

 
4. Enlista pretensiones sin orden consecutivo (Núm. 2 y ss). Enumere en 

debida forma. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Relaciona varios 

hechos en un mismo ítem.  (No. 1 y 3). Separe. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. No cita 

conjunto normativo ni razones de derecho que sustentan la presente 
demanda. Adecue. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la demandada. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

 
10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0312 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CARLOS ANDRÉS MESA CORREAL, identificado con C.C. No. 1.019.016.410 y 
T.P No 228.067 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de cada una de las demandadas.  Adecúe. 
 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado de la demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada (No). Enliste en el orden 

que aporta. 
 

4. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona. Incluya. 

 

5. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a cada una de las demandadas. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

 
10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0316 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

MIGUEL ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI, identificado con C.C. No. 
79.626.600 y T.P No 125.745 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante y de cada uno de los demandados. Incluya datos 
respectivos. 

 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado de la demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento al numeral 6 ídem. Incluye varias pretensiones en un 

mismo ítem (No 5). Separe. 
 

4. En el mismo acápite, solicita medios de prueba en acápite que no 

corresponde (No 6, 7, 8,9 y 10).  Adecue en acápite respectivo. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

 
6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique nombre de los testigos, el objeto y precise 

los hechos que pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por 

integración normativa Art. 145 CPTSS. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 
 

8. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 12 y 13 se excluyen. Adecue 

en debida forma. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 



11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la demandante, apoderado y a las demandadas. 

 

12. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 
 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0317 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

MIGUEL ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI, identificado con C.C. No. 
79.626.600 y T.P No 125.745 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante y de cada uno de los demandados. Incluya datos 
respectivos. 

 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado de la demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento al numeral 6 ídem. Incluye varias pretensiones en un 

mismo ítem (No 5). Separe. 
 

4. En el mismo acápite, solicita medios de prueba en acápite que no 

corresponde (No 6, 7, 8).  Adecue en acápite respectivo. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

 
6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique nombre de los testigos, el objeto y precise 

los hechos que pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por 

integración normativa Art. 145 CPTSS. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 
 

8. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 10 y 11 se excluyen. Adecue 

en debida forma. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 



11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la demandante, apoderado y a las demandadas. 

 

12. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 
 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0318. 

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el correo 

electrónico remitido por la oficina judicial de reparto observa el Despacho 

que el mismo carece de escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de  la parte actora para que 

ALLEGUE demanda y anexos al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ello se concede el término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto , so pena 

de RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0319 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JOSÉ FERNÁN MARÍN LONDOÑO, identificado con C.C. No. 10.267.166 y T.P 
No 268.156 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 
pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 

 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 
3. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 
 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0320 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

YINET ANDREA RAMÍREZ GARCÍA, identificada con C.C. No. 52.915.741 y T.P 
No 327.590 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 
2. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante y de la demandada. Incluya datos respectivos. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 2). Separe. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 
conjunto normativo sin indicar la relación que guardan entre sí ni integrar 

con fundamentos fácticos. Adecúe en un mismo acápite. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada y enumere. Enliste en 

debida forma. 

7. En el mismo acápite, relaciona documental que no aporta. Aporte o 

excluya. 

8. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 
de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010.  

 

9. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en el numeral No 2 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

10. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 
11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 
 

13. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada. 



14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

15. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 
 

16. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0321 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

MIGUEL ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI, identificado con C.C. No. 
79.626.600 y T.P No 125.745 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante y de cada uno de los demandados. Incluya datos 
respectivos. 

 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado de la demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento al numeral 6 ídem. Incluye varias pretensiones en un 

mismo ítem (No 4). Separe. 
 

4. En el mismo acápite, solicita medios de prueba en acápite que no 

corresponde (No 6, 7, 8,9 y 10).  Adecue en acápite respectivo. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

 
6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique nombre de los testigos, el objeto y precise 

los hechos que pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por 

integración normativa Art. 145 CPTSS. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 
 

8. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 12 y 13 se excluyen. Adecue 

en debida forma. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

 



11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la demandante, apoderado y a las demandadas. 

 

12. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 
 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0322 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HENRY FELIPE GARCÍA CASILIMAS, identificado con C.C. No. 80.373.753 y T.P 
No 144.266 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Adecue. 
2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni señalar la relación que 

guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona. Incluya. 

4. Relaciona documental que no aporta (No. 1.29, 1.36 y 1.39). Aporte o 

excluya. 
5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 
las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0323 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

DANIEL RÍOS SARMIENTO, identificado con C.C. No. 1.018.415.407 y T.P No 
256.409 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale dirección de notificación 

del demandante diferente a la de su apoderado. Incluya datos 
respectivos. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Tenga en cuenta 

que en laboral no existen procesos de mínima, menor ni mayor cuantía. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 8). Separe. 
4.  

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Transcribe textos de 

medios probatorios en acápite que no corresponde. Hechos (No 2.13, 

2.14, 2.16, 2.20 y 2.25).  Adecue en acápite respectivo. 

 

6. El actor solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio 

probatorio en tanto la documental solicitada no tiene reserva no requiere 

orden de autoridad judicial para su expedición. Aporte. 
 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 
notificar al demandante. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 
procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0324 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CARLOS ALBERTO LEAL CASTRO, identificado con C.C. No. 14.219.076 y T.P 
No 27.166 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni señalar la relación que 
guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta. Aporte o excluya. 

3. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada, de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

6. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 
las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0325 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

NUBIOLA ANDREA MOLINA OSPINA, identificada con C.C. No. 51.924.662 y 
T.P No 127.131 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. La situación fáctica 

contenida en (No 65) no sirve de causa petendi. Excluya. 
 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona (Fol. 41 al 52 pdf). Incluya. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 

de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010. Incluya 

acápite independiente. 
 

4. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numeral No 9 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 

6. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada, de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

 
9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2020, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0326 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

GHILMAR FERNANDO BORRERO MORA, identificado con C.C. No. 
1.075.234.864 y T.P No 223.613 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de 

la parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

10. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 
 

11. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale dirección de notificación 

del demandante diferente a la de su apoderado. Incluya datos 

respectivos. 

 

12. No da cumplimiento al numeral 5 ídem. Precise en debida forma la clase 

de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite respectivo. 
 

13. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 

de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010. Incluya 

acápite independiente. 

 

14. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 
 

15. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

16. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 
copia de la demanda a la demandada. 

 

17. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondiente. 

 

18. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 
procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0019 del 04 de marzo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00327 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CARLOS EDUARDO ROMERO NARVÁEZ, identificado con C.C. No. 19.280.541 

y T.P 75.655 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6 ídem. Las pretensiones 

se presentan  sin orden consecutivo. Enumere en debida forma. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Los fundamentos 

facticos se presentan sin orden consecutivo. Enumere en debida forma. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue.  

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. El apoderado de la 

parte solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, 

en tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad 

judicial para su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 

CGP. 

 

5. No allega la  totalidad de la documental relacionada en (No.  12 y 14) 

Aporte o excluya.  

 

6. Relacione la totalidad de la documental que allega en el orden en que 

se anexa. Enliste y enumere en debida forma. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecue. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 



9. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

11. escrito de demanda carece de firma del apoderado. Suscriba 

 

12. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00327. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00328 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE a la Doctora 

LILIANA STELLA GRANADOS SABOGAL, identificada con C.C 51.710.824 y T.P. 

41.139 C.S. de la J. como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por PATRICIA DEL CARMEN FERNÁNDEZ BUSTAMANTE contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 
haga sus veces, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS  SA representada legalmente por el Doctor SANTIAGO GARCÍA 

MARTÍNEZ o quien haga sus veces SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A representada legalmente por el 

Doctor MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  SA a través de 

sus representantes legales, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

veces de conformidad con lo establecido en el parágrafo 41 CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00328. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00342 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MARIA ANGELICA LA ROTTA GOMEZ, identificada con C.C. No. 52.390.520 y 

T.P 118.793 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue.  

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. No allega la  

totalidad de la documental relacionada en (No.  7) Aporte o excluya.  

 

3. La prueba documenta relacionada en numeral 5 se aporta dos veces. 

Adecue  

 

4. Elija el factor de competencia conforme al Art. 11 CPTSS. Adecúe 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 2 y 5) se excluyen entre sí, adecue en 

debida forma.  

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecue. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

8. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 



 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00342. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00344 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE al Doctor HOLMAN 

NICOLÁS BERNAL MUÑOZ, identificado con C.C 1.023.917.369 y T.P. 266.399 

C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio observa el 

Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ROSA DELIA ROA MOLINA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la  demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

veces de conformidad con lo establecido en el parágrafo 41 CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00344. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00345 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JOHN IMET MONTOYA IZQUIERDO, identificado con C.C. No. 79.326.559 y T.P 

237.195 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Indique nombre de 

los representantes legales de las demandadas. Adecue. 

 

2. Indique en debida forma el nombre de las demandadas conforme los 

certificados de existencia y representación legal allegados.  

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. El apoderado de la 

parte solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, 

en tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad 

judicial para su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 

CGP. 

 

4. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. 

Adecúe acápite separado. 

 

5. no da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (subsidiarias N° 1 y 3) se excluyen entre sí, 

adecue en debida forma.  

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la parte demandada DINÁMICOS SA y CALL CENTER S.A hoy 

CONTENTO BPS S.A. y a los testigos. 

 

8. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 



9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00345. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00346 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

ANA ROCÍO NIÑO PÉREZ, identificada con C.C. No. 51.894.887 y T.P 110.038 

del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. Visto el 

informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. precise la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. No allega la  

totalidad de la documental relacionada en (No. 9) Aporte o excluya.  

 

3. Allega documental que no relaciona (seguimiento programa atención 

domiciliaria). Enliste en debida forma en acápite respectivo. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. indique 

en debida forma el Juez a quien se dirige y la clase de proceso que 

adelanta. Adecue 

 

5. Adecue el escrito de amparo de pobreza indicando en debida forma el 

Juez a quien se dirige 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

8. El escrito de demanda carece de firma de la apoderada. Suscriba 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00346. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00347 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JORGE HERNÁN PINEDA MONROY, identificado con C.C. No. 19.493.900 y T.P 

57.059 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 2.2, 2.3 y 2.5). Separe y enumere. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue.  

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. No allega la  

totalidad de la documental relacionada en (No 5.1.4) Aporte o excluya.  

 

4. Allega documental que no relaciona (respuesta B22A6_7030448 Y 

resolución GNR 418648). Enliste en debida forma en acápite respectivo. 

 

5. El acápite conclusiones no hace parte de las exigencias del artículo 25, 

incorpore y adecue en acápite respectivo 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 

pretensiones señaladas en la demanda, así mismo indique en debida 

forma el Juez a quien se dirige y la clase de proceso que adelanta. 

Adecue 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al demandante diferente a la del apoderado. 

 



9. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00347. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00348 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JORGE ACEVEDO GONZÁLEZ, identificado con C.C. No.19.235.868 y T.P 

80.286 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. no coincide el 

nombre de la parte demandada en el escrito de demanda con el poder 

Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. precise la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue.  

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 10,16 y 14 y 15) se excluyen entre sí, 

adecue en debida forma.  

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. allega documental 

que no relaciona (acta reparto juzgado de pequeñas causas laborales). 

Enliste en debida forma en acápite respectivo. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al demandado y al apoderado. 

 

9. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 



10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00348. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

el proceso ordinario laboral radicada bajo el No.  2020 – 00350 sin  escrito de 

demanda ni anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el correo 

electrónico remitido por la oficina judicial de reparto observa el Despacho 

que el mismo carece de archivos adjuntos.  

Por lo anterior, se requiere al apoderado de  la parte actora para que 

ALLEGUE demanda y anexos al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co  so pena de RECHAZO, para ello se 

concede el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del 

presente auto.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00352 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

LUIS ANDRÉS TAMAYO RUIZ, identificado con C.C. No.1.010.165.073 y T.P 

210.936 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Indique nombre del 

representante legal de la demandada. Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26 ídem. Aporte 

certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

Relacione en Acápite respectivo. 

 

4. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. 

Adecúe acápite separado. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al demandante, al demandado, al apoderado y a los testigos. 

 

7. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de 

la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

 

8. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00352. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00353 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ÉDGAR ADOLFO BRAVO MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 93.383.373 y T.P 

306.420 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue.  

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 3 y 4) se excluyen entre sí, adecue en 

debida forma.  

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecue. 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la demandante diferente a la del apoderado y a los testigos. 

 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  



 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00353. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00354 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JEISON CRUZ MONROY, identificado con C.C. No. 80.239.541 y T.P 173.781 del 

C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. Visto el 

informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue.  

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 14 y 21 de condena) se excluyen entre sí, 

adecue en debida forma.  

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. El poder 

adolece de la firma de aceptación del profesional de derecho para 

actuar en el presente proceso. Suscriba. 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

5. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

6. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00354. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00356 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

YINA MARGARITA CASTRO CARABALLO, identificada con C.C. No. 

1.047.422.399 y T.P 231.778 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la 

parte demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el 

líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 

en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. No allega la  

totalidad de la documental relacionada en (No. P a G) Aporte o excluya.  

 

2. Allega documental que no relaciona (formato liquidación acreencias 

laborales universidad católica). Enliste en acápite respectivo. 

 

3. Enumere en debida forma la documental que aporta en el acápite 

correspondiente. Adecue  

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 7 y 11) se excluyen entre sí, adecue en 

debida forma.  

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

6. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

7. El escrito de demanda carece de firma de la apoderada. Suscriba 

 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 



EL JUEZ,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00356. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00357 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

CRISTINA ISABEL VALENCIA SALAZAR, identificada con C.C. No. 41.963.130 y 

T.P 200.190 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 ídem. Designe en debida 

forma el Juez a quien se dirige. Adecúe 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Indique nombre de 

los representantes legales de las demandadas. Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3 ídem. Señale una 

dirección de notificación física de la demandante diferente a la de la 

apoderada. Incluya datos respectivos 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase 

de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un solo numeral (N°3 condena). Separe y enumere. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

7. Efectúa Apreciaciones subjetivas y juicios de valor, hechos (No. 3). 

Adecue o excluya.  

 

8. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. No allega la  

totalidad de la documental relacionada en (No.  3, 5, 22) Aporte o 

excluya.  

 

9. Allega documental que no relaciona (respuestas colpensiones 

determinación del subsidio por incapacidades de fecha 2 y 3 de 

septiembre de 2019 y lista de incapacidades pagadas por la EPS 

convida). Enliste en acápite respectivo. 

 

10. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem, en el 

poder designe en debida forma el Juez a quien se dirige. Adecue 



 

11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26 ídem. Aporte 

certificado de existencia y representación legal de las demandadas. 

Relacione en Acápite respectivo. 

 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1° del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital 

para notificar a la parte demandada y a los testigos. Indique la forma 

como obtuvo el canal digital para las notificaciones de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

 

13. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

14. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00357. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00359 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO, identificado con C.C. No. 

1.013.627.844 y T.P 284.067 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el 

líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 

en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (citación, descargos laborales de fecha 11 de octubre 

de 2018 y llamado de atención de fecha 09 de agosto de 2018).Enliste la 

documental en el orden que se anexa en acápite respectivo. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. El poder 

adolece de la firma de aceptación del profesional de derecho para 

actuar en el presente proceso. Suscriba. 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al testigo.  

 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

6. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

7. El escrito de demanda carece de firma del  apoderado. Suscriba 

 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00359. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00360 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

EMEL EDUARDO GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 19.498.953 

y T.P 117.559 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva pretensiones 

de condena sin peticionar todas las declarativas de que derivan. 

Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (reclamación administrativa).Enliste la documental en 

el orden que se anexa en acápite respectivo. 

 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00360. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00361 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

JOHANA CRISTINA SANCHEZ TABARES, identificada con C.C. No. 

1.017.179.509 y T.P 288.263 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la 

parte demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el 

líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 

en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. la prueba 

documental relacionada en (N°18) se aporta ilegible. allegue en debida 

forma 

 

3. La prueba documental relacionada en (No. 38) no se allega. Aporte en 

debida forma. 

 

4. Enliste la documental allegada en el orden en el que se anexa.  

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

6. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00361. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00362 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ALEXANDER RODRÍGUEZ MALAVER, identificado con C.C. No. 80.110.050 y T.P 

171.102 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (constancia de perdida de documentos).Enliste la 

documental en el orden que se anexa en acápite respectivo. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 13) se excluyen entre sí, adecue en 

debida forma.  

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00362. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00363 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ANDRES JIMENEZ SALAZAR, identificado con C.C. No. 79.158.812 y T.P 48.736 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. Visto el 

informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada así como las copias 

de sentencias allegadas no sirven como medio de prueba a las 

pretensiones. Enliste en acápite respectivo conforme numeral 4 Art. 26 

CPTSS. 

 

2. La prueba documental relacionada en (No. 13 Y 14) no se allega. Aporte 

o excluya. 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00363. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00365 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ ORTIZ, identificado con C.C. No. 98.575.053 y T.P 

132.122 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No. 1). Separe. 

 

2. Eleva pretensiones en hechos (No 7). Incluya en acápite respectivo 

 

3. Enlista pretensiones sin orden consecutivo. Enumere en debida forma. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. la situación fáctica 

relacionada en el numeral 15 es confusa. Adecue  

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre los  

fundamentos de derecho con razones de derecho. Adecue en un mismo 

acápite.  

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de 

prueba testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

 

7. La prueba documental relacionada bajo el nombre CD ROOM no se 

allega. Aporte o excluya 

 

8. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10 ídem. precise la 

cuantía de las pretensiones. 

  

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 3 y 9) se excluyen entre sí, adecue en 

debida forma.  

 

10. el certificado de existencia y representación legal de la demandada no 

sirven como medio de prueba a las pretensiones. Enliste en acápite 

respectivo conforme numeral 4 Art. 26 CPTSS. 

 

 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 



electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la parte demandante y a los testigos. 

 

13. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

14. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

15. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00365. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00367 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JOSE DAVID DE LA ESPRIELLA GUZMÁN, identificado con C.C. No. 79.694.650 

y T.P 228.368 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS  y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. eleva varias veces 

la misma pretensión (No. 22 y 24). Adecue o excluya.  

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre los  

fundamentos de derecho con razones de derecho. Adecue en un mismo 

acápite.  

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 Art. 25ª ídem.  las 

pretensiones contenidas en (N° 22 y 26) se excluyen entre sí, adecue en 

debida forma.  

 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

6. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00367. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00370 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA, identificada con C.C. No. 67.002.371 y T.P 129.961 

del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. Visto el 

informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise la clase de 

proceso que pretende adelantar. Tenga en cuenta que en materia 

laboral no existen procesos de mínima, menor ni mayor cuantía. Adecúe 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. allega documental 

que no relaciona (convenio sobre utilización de recursos de 

computación de circulo de viajes universal SA, carta retiro de cesantías, 

solicitud servicios y planilla aportes en línea), enliste en acápite 

respectivo.  

 

3. La prueba documental relacionada en (No. 1.4, 1.6 y 1.9) no se allega. 

Aporte en debida forma. 

 

4. Enliste la documental allegada en el orden en el que se anexa.  

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26 ídem. Aporte 

certificado de existencia y representación legal de las demandadas. 

Relacione en Acápite respectivo. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al testigo. 

 

8. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 



las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00370. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00372 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ARMANDO SIERRA FLOREZ, identificado con C.C. No. 2’921.726 y T.P 14.120 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. Visto el 

informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de 

prueba testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS 

 

4. Omite allegar los documentos enlistados en el acápite de pruebas 

documentales. Aporte en debida forma o excluya.   

 

5. Allega documental que no relaciona (Dictamen Pericial y Anexos), enliste 

en acápite respectivo. 

 

6. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10 ídem. precise la 

cuantía de las pretensiones. 

 

7. El libelista adolece de derecho de postulación en tanto no allega poder 

para actuar conforme numeral 1 Artículo 26 CPTSS. Aporte. 

 

8. el certificado de existencia y representación legal de la demandada no 

sirven como medio de prueba a las pretensiones. Enliste en acápite 

respectivo conforme numeral 4 Art. 26 CPTSS. 

 

 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26 ídem. Aporte 

certificado de existencia y representación legal de las demandadas. 

Relacione en Acápite respectivo. 

 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 



notificar al demandante, al demandado señor RODRIGO MONRROY 

LAGUNA y al testigo. 

 

11. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

12. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00372. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00373 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 79.882.724 

y T.P 137.409del C.S. de la J, y a la Doctora LADY CAROLINA GUTIERREZ 

SANCHEZ, identificada con C.C. No. 1.010.164.971 y T.P 244.911 del C.S. de la 

J, en calidad de apoderados principal y sustituto de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. eleva varias veces 

la misma pretensión (declarativas No 1 a 3). Adecue o excluya.  

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre  

fundamentos de derecho con razones de derecho en un mismo acápite. 

Adecue. 

 

3. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00373. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 26 de noviembre de 2020, al Despacho 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 00375 

con copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HUGO ANDRÉS ARDILA BEJARANO, identificado con C.C. No. 79.982.689 y T.P 

156.493 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 ídem. Designe en debida 

forma el Juez a quien se dirige. Adecúe. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3 ídem. Señale una 

dirección de notificación física de la demandante diferente a la del 

apoderado. Incluya datos respectivos 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise la clase de 

proceso que pretende adelantar. Tenga en cuenta que en materia 

laboral no existen procesos de mínima, menor ni mayor cuantía. Adecúe 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 8 ídem, integre los  

fundamentos de derecho con razones de derecho. Adecue en un solo 

acápite.   

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. Relacione la 

totalidad de la documental que allega en el orden en que se anexa. 

Enliste y enumere en debida forma. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 

pretensiones señaladas en la demanda, así mismo indique en debida 

forma el Juez a quien se dirige y la clase de proceso que adelanta. 

Adecue 

 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26 ídem. Aporte 

certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

Relacione en Acápite respectivo. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 



electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1° del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital 

para notificar a la parte demandada, a la parte demandada y al 

apoderado. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

10. No allega constancia de envió por medio electrónico de copia de 

demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo dispuesto en 

el inciso 4°  del  artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Acredite. 

 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00375. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 19 del 04 de Marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


